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AUTOINFORME GLOBAL DE ACREDITACIÓN DE TÍTULOS 
(Extensión máxima recomendada 20-25 páginas) 

Datos de Identificación del Título 

UNIVERSIDAD: GRANADA 
ID Ministerio 2501262 
Denominación del título Fisioterapia 
Curso académico de implantación 2010/11 
Web del centro http://www.ugr.es/~ccsalud/  
Web de la titulación http://grados.ugr.es/fisioterapia  
Convocatoria de renovación de acreditación 2015/16 
Centro o centros donde se imparte Facultad de Ciencias de la Salud 
 

I. INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE 

Criterio 1: El título proporciona la información pública suficiente y relevante de cara al estudiante y a 
la sociedad.  

I.1. Difusión Web y otras acciones de difusión y publicidad del título.  

En el año 2010, desde el Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado se impulsaron dos 
acciones de difusión de los títulos de la UGR:  

1. La creación de una plataforma web (http://grados.ugr.es) que incluye un enlace a la web de cada 
título, cuyos contenidos se ajustan a los requisitos establecidos por la Agencia Andaluza del 
Conocimiento (AAC). Esta página ofrece información de interés sobre el título, tanto a los futuros 
estudiantes, como a los de la propia titulación. La Oficina Web de la UGR proporciona los 
requerimientos de estándares, imagen institucional, etc… para potenciar, tanto la accesibilidad, como 
la proyección social del título, optimizando el acceso a sus contenidos y aumentando su presencia en 
Internet. Se ha implementado un sistema que permite la actualización automática de los contenidos 
de la web a partir de la información académica existente en los programas de gestión y matriculación, 
lo que facilita la actualización de la información.  

2. El desarrollo de un Plan de Comunicación de los títulos de grado y másteres que incluye diversas 
acciones de comunicación entre las que cabe destacar: 

• Un microsite promocional específico www.estudiaengranada.es al objeto de informar a los 
futuros estudiantes de grado y máster de la oferta académica de la UGR de manera sencilla y 
directa. 

• La UGR ha desarrollado entre otras la aplicación para dispositivos móviles “Estudia UGR”, 
una aplicación informativa sobre la oferta de estudios de Grado y Posgrado de la Universidad 
de Granada (http://apps.ugr.es/). 

• Diversas campañas de publicidad en buscadores (SEM) mediante la plataforma de Google 
Adwords. 

• Campaña informativa  a través de los perfiles institucionales en las Redes Sociales (Twitter, 
Facebook, Tuenti). 

 

Desde 2010 diferentes iniciativas se han llevado a cabo tanto desde la dirección de la Facultad de 
Ciencias de la Salud como desde la dirección del Departamento de Fisioterapia para la difusión del 
título de Fisioterapia. 

Una de las iniciativas emprendidas en estos años es la creación de jornadas de puertas abiertas a 
alumnos de bachiller que se interesen por las carreras de Ciencias de la Salud, en las que se les 
invita a la visita de las instalaciones acompañados por docentes del área y en donde pueden ver de 
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forma activa el desarrollo de la docencia de manera realista. Adicionalmente se incluyen algunas  
conferencias introductorias. 

En estos últimos años estas jornadas se han celebrado en el mes de Mayo de cada curso y se han 
articulado su conducción a través del vicedecanato de extensión universitaria. 

Adicionalmente el Departamento de Fisioterapia ha puesto en marcha en estos años una página web 
en donde se aporta toda la información de utilidad para aquellos que estén interesados en cursar la 
titulación, esta página web se actualiza de manera periódica, y para asegurar este hecho se ha 
constituido en 2014 una comisión específica que integra docentes y becarios en formación.  

El número de visitas de la página web del grado puede no reflejar en su totalidad la accesibilidad a los 
contenidos de interés, dado que esta información se encuentra disponible tanto en la página web de 
la Facultad de Ciencias de la Salud como en la de los Departamentos involucrados en la docencia. 
Aun así, el alumnado continúa refiriendo la utilidad de esta página y su satisfacción con ella, 
mostrando los valores que pese a las pequeñas fluctuaciones esta sigue recibiendo más de 8.000 
visitas desde que se inició el grado: 

Curso 2010-11: 8.085 visitas,  curso 2011-12: 8.726 visitas, curso 2012-13: 9.773 visitas, curso 2013-
14: 8.822 visitas y curso 2014-15: 8.923 visitas; sin duda esto se ha conseguido gracias a las 
diferentes estrategias emprendidas a lo largo de los diferentes cursos.  

 

SATISFACCIÓN CON LA DIFUSIÓN WEB DEL TÍTULO 
(COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011-12 
Media y 

DT 

2012-13 
Media y 

DT 

2013-14 
Media y 

DT 

2014-15 
Media y 

DT 

Información recibida: disponibilidad y accesibilidad 
(Estudiantes) 2,64(1,37) 3,53(1,15) 3,48(1,05) 3,75(1,08) 

Mecanismos para la difusión de la Titulación (Estudiantes) 2,73(1,21) 3,08(1,13) 3,19(0,94) 3,61(1,14) 

Mecanismos para la difusión de la Titulación (Profesorado) 3,00(0,00) 3,27(0,78) - 4,07(1,10) 

Mecanismos para la difusión de la Titulación (PAS) 3,50(0,50) 3,86(0,58) - 4,33(0,47) 

 Valores sobre 5 

Como se puede observar en la satisfacción de los colectivos implicados (alumnos, profesora y PAS), 
los valores obtenidos en cuanto a la difusión de la web del título se han incrementado durante la 
implantación del título. 

En cuanto a la información encontrada en la web del título es pertinente y relevante para los 
estudiantes y la sociedad en general, según los informes de seguimiento de la Dirección de 
Evaluación y Acreditación (DEVA). A sugerencia de los evaluadores se ha procedido a la publicación 
de los informes de seguimiento en la página web del título, además de actualizar y hacer pública la 
composición de la CGIC.  

El número de respuestas que se han obtenido en la aplicación de los cuestionarios de satisfacción 
para cada colectivo a lo largo de los diferentes cursos académicos, han sido las siguientes: 

COLECTIVOS 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 

Estudiantes  117 163 110 

Profesorado 2 12 - 14 

Personal de Administración y Servicios 2 8 - 4 

Tutores internos de prácticas externas - - - 3 

Tutores externos de prácticas    6 
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I.2. Tipo de informes disponibles, normativas y reglamentos  

En la web del título (http://grados.ugr.es/fisioterapia/), están disponibles la Memoria e Informe de 
Verificación/Modificación del mismo, la normativa académica desarrollada a partir de la implantación 
del título tanto la general de la UGR (normas de permanencia, Normativa para la creación, 
modificación, suspensión temporal o definitiva y gestión de títulos de Grado en la Universidad de 
Granada,…) como la específica del título (información relacionada con el TFG, criterios de 
evaluación, cambios en el profesorado,…), los diferentes informes de seguimiento del título y las 
acciones de mejora.  

También se encuentra disponible el Sistema de Garantía Interna de la Calidad (en adelante SGIC) del 
título, la composición de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad,  un enlace a su Reglamento 
de Régimen Interno 
(http://grados.ugr.es/fisioterapia/static/CMSRemoteManagement/*/vic_cal/_dir_remotos/base_grado/_l
ist_/comision-de-garantia-interna-de-la-calidad-del-titulo) e información sobre la evolución anual de 
los indicadores de rendimiento académico del título desde su implantación. 

I.3. Mecanismos de actualización de la información relativa a: calendarios, guías docentes, 
organización docente, actividades formativas, prácticas, horarios, listado de centros de 
prácticas,… 

Desde la propia universidad se ha implementado un sistema que permite la actualización automática 
y permanente de los contenidos de la web a partir de la información académica existente en los 
programas de gestión y matriculación, lo que facilita la actualización de la información. La 
incorporación de contenidos específicos del título es responsabilidad de la persona que lo coordina, 
con el apoyo técnico del Vicerrectorado responsable.  

Durante el curso 2013/2014 se actualizó el procedimiento del Sistema de Garantía Interno de Calidad 
relativo a  la difusión de la información pública sobre la titulación, indicándose la información mínima 
que sobre la titulación debe publicarse en la web del título y la persona responsable de su 
actualización (http://www.ugr.es/~calidadtitulo/infopubgrado.pdf. Esta información está disponible en 
el apartado “Datos del Título” de la web del grado 
(http://grados.ugr.es/fisioterapia/pages/titulacion/datos_titulo) 

En este sentido, no se han recibido quejas sobre la actualización de la página web del título.  

Fortalezas y logros 

-‐ El titulo ha logrado desde su implantación, una página web que aglutina la información útil y 
demandada por el alumnado, por lo que obtiene puntuaciones en las correspondientes encuestas de 
satisfacción superiores a las del área y de la propia universidad. La revisión exhaustiva de las guías 
docentes, ha logrado que la información contenida en éstas sea veraz y esté actualizada cada curso, 
siendo de gran utilidad para el alumnado.  

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

-‐ Se identificó falta de información sobre la capacitación lingüística, por lo que se procedió a su 
inclusión en la página del grado. 

-‐ Pese a que el número de visitas a la página web del grado ha presentado oscilaciones, se deben 
buscar estrategias de difusión para aumentar la accesibilidad.  Como plan de mejora se propone el 
establecimiento de links desde otras páginas de consulta frecuente, como la de la Facultad y de los  

Departamentos. 

 

II. INFORMACIÓN RELATIVA A LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE LA 
CALIDAD Y DE SU CONTRIBUCIÓN AL TÍTULO 
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Criterio 2: El título posee un Sistema de Garantía de Calidad (SGC) determinado e implementado con 
los mecanismos necesarios para obtener la información sobre el desarrollo de la implantación del 
título y orientado a la mejora continua. 

II.1. Breve reseña de aspectos significativos, decisiones y cambios en la aplicación del SGIC. 
Grado de cumplimiento en el despliegue e implantación de todos los procedimientos incluidos 
en la Memoria de Verificación. 

La UGR estableció un único SGIC para todos sus títulos de grado, siendo el compromiso respecto a 
los resultados académicos, el único aspecto diferenciador del sistema de un título a otro. El SGIC de 
este grado se ha desarrollado, desde su implantación, garantizando el seguimiento de todos los 
aspectos recogidos en los diferentes procedimientos incluidos en el mismo, permitiendo la recogida, 
el análisis y la reflexión sobre las fortalezas, debilidades y áreas de mejora del título. Se ha dejado 
constancia de estos análisis y reflexiones en los autoinformes anuales de seguimiento elaborados al 
final de cada curso académico.  

Como se ha explicado en los diferentes autoinformes de seguimiento anuales, a lo largo de los cursos 
académicos 2010/2011 y 2011/2012, surgió la necesidad de proponer una serie de actuaciones 
encaminadas a simplificar la gestión de la calidad de los grados de la UGR. Estos cambios, 
informados y aprobados por el órgano competente en la UGR,  y sus motivaciones se recogen en el 
SGIC publicado en la web del título (http://grados.ugr.es/fisioterapia/).  

Se han realizado mejoras en algunos de los instrumentos existentes para la recogida de información y 
para la definición de otros nuevos: implementación una aplicación para la obtención de informes de 
los indicadores de rendimiento académico a través del acceso identificado institucional de las 
personas implicadas en la gestión del grado, implementación de cuestionarios de satisfacción online 
con control de acceso, o la ejecución de un nuevo procedimiento para aplicar los cuestionarios de 
satisfacción de los estudiantes con el Plan de Estudios de forma presencial, al objeto de aumentar el 
tamaño de la muestra. 

En la web de la actual Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva de la UGR, está a disposición de 
la comunidad universitaria y en especial, de los gestores de los grados, el informe que sobre el 
estado de los mismos ha sido elaborado por ésta en mayo de 2015, tal y como se recoge en el SGIC 
de los títulos (http://calidad.ugr.es/SGC).  

Con el propósito de mejorar el sistema de atención de quejas y sugerencias, en el curso 2010-11,  
desde el Vicerrectorado responsable, se habilitó un nuevo canal en la web de cada grado que 
canaliza hasta el coordinador/a de la titulación las quejas y sugerencias presentadas (disponible en: 
http://grados.ugr.es/fisioterapia/pages/sugerencias_quejas), permitiendo su contestación vía web y 
posibilitando las estadísticas de seguimiento de los indicadores. 

Los estudios realizados periódicamente por el Campus de Excelencia Internacional (CEI-BIOTIC) y el 
Centro de Promoción de Empleo y Prácticas acerca de la inserción laboral y la satisfacción de los 
egresados, ya ofrecen información de los másteres oficiales e incluirán a partir del curso 15/16 los 
primeros datos referentes a las primeras cohortes de graduados. Como se indica en el SGIC del 
título, el seguimiento de egresados se realizará tras dos años desde la finalización de la primera 
promoción de graduados. 

El titulo no ha seguido de manera formal a los egresados, sin embargo sí que se han emprendido 
iniciativas tanto desde el título como desde la Facultad para el incremento de alumnos que prosiguen 
su formación de posgrado en alguno de los numerosos másteres que se ofertan, o facilitando la 
realización de procesos de selección por parte de empresas durante el grado.  

 

II.2. Contribución y utilidad de la información del SGIC a la mejora del título 

El sistema de GIC del título permite tener un seguimiento exhaustivo y por curso de todos los 
aspectos relacionados con la implantación del grado, permitiendo así que anualmente se analicen sus 
diferentes aspectos y se pongan en marcha iniciativas que mejoren la calidad del título. 
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Adicionalmente, el SGIC ha permitido una mejor información a todos los colectivos implicados en la 
docencia. 

-‐ Las reuniones continuas, han permitido un mejor seguimiento de las diferentes incidencias del título 
con una mayor agilidad, al mismo tiempo que han mejorado la coordinación entre los diferentes 
colectivos. 

-‐ En este sentido tanto el profesorado como el alumnado, han mostrado en las diferentes encuestas 
la mejora de los indicadores que reflejan este aspecto. 

II.3. Valoración de la dinámica de funcionamiento de la Comisión de Garantía Interna de la 
Calidad (CGIC) y cambios significativos 

La Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Título de Grado de Fisioterapia en la Facultad de 
Ciencias de la Salud, se constituyó el 25 de mayo de 2011, siendo sus principales funciones la 
elaboración de los auto-informes de seguimiento, durante los cursos académicos 2010-2011, 2011-
2012 y 2013-2014, así como la elaboración del Plan de Mejora de la Titulación y el seguimiento de las 
mejoras implementadas. Tras la aprobación del reglamento interno que regulaba el funcionamiento de 
la CGIC, este se ha ido adaptando a las necesidades que han ido surgiendo durante el desarrollo del 
grado. 

La Comisión de Garantía interna de la Calidad, convoca a sus miembros a dos reuniones anuales, 
una en cada semestre, a no ser que a petición de alguno de sus miembros o debido a alguna 
incidencia se resuelva otra reunión. 

Para agilizar el trabajo de la SGIC, se ha posibilitado en algunos casos el desarrollo de reuniones 
virtuales que permitiesen al profesorado la participación independientemente del horario docente. De 
este modo se ha facilitado la participación en estas reuniones por parte de todos los implicados.  

A continuación se detallan los cambios sufridos en su composición de la CGIC desde sus comienzos 
hasta la actualidad:  

-‐ En 2014 se destaca la ausencia de alumnado por no presentarse candidatura pese a la 
vacantía. 

-‐ Las sucesivas bajas que ha sufrido la comisión en los primeros años de su funcionamiento, 
así como los cambios en la composición, no han permitido que la comisión se haya 
desarrollado más, en el ámbito de sus competencias.  

-‐ Los miembros de la Comisión, al ejercer casi todos cargos relevantes dentro del organigrama 
de la Facultad o Departamentos, han tenido una disponibilidad de tiempo limitada, lo que ha 
restringido el desarrollo de la CGIC.  

-‐ Las propuestas de mejora de la titulación que ha establecido la CGIC cada año en el Informe 
Anual de la Titulación, se han implementado en la mayoría de los casos, en este sentido se 
ha contado siempre con la colaboración de diferentes organismos como la Comisión de 
Docencia, Departamento  de Fisioterapia, Vicedecanato de Ordenación Académica y 
Coordinador de Grado.   

Los datos de satisfacción del profesorado y PAS con la CGIC se han incrementado durante el grado, 
sin duda debido a que se ha intentado hacer partícipe al profesorado de las decisiones e iniciativas 
acometidas desde esta Comisión.  

SATISFACCIÓN CON CGIC DEL TÍTULO  
(COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011-12 
Media y DT 

2012-13 
Media y DT 

2013-14 
Media y DT 

2014-15 
Media y DT 

Seguimiento y gestión de la calidad de la Titulación 
(Profesorado) 3,00 (0,00) 3,14 (1,46) - 3,92(1,32) 

Seguimiento y gestión de la calidad de la Titulación 
(PAS) 4,00 (0,00) 4,17 (0,90) - 5,00(0,00) 

 Valores sobre 5 
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II.4. Disponibilidad de gestor documental o plataforma interna: valoración del uso y 
aplicabilidad de la misma. 

Desde la puesta en marcha del título, y con el objetivo de facilitar su seguimiento, se puso a 
disposición de las comisiones y órganos responsables del mismo, la plataforma Atenea 
(ateneacalidad.ugr.es), aplicación web con varios módulos y diferentes funcionalidades relacionadas 
con la gestión de la calidad: gestor documental, gestor de noticias, gestor de informes y herramientas 
para el seguimiento de los diferentes procedimientos. 

Para la gestión de los planes de mejora y de los indicadores de rendimiento académico y profesorado 
relacionados con el título, se diseñó y puso a disposición de los gestores de los grados una aplicación 
web que permite su seguimiento sistemático y anual.  

La plataforma antes mencionada, permite la fácil accesibilidad a la información pertinente al grado y 
el análisis de la evolución de los diferentes indicadores. 

Esta es sencilla e intuitiva en su uso, y permite al coordinador el acceso a los datos relevantes del 
grado.  

II.5. El título cuenta con un plan de mejora explícito cuyo seguimiento le permite confirmar el 
adecuado desarrollo del título. 

Como consecuencia de los análisis realizados por la CGIC del título, expuestos en los distintos 
autoinformes de seguimiento del mismo, y de acuerdo al procedimiento establecido inicialmente, se 
diseñó un plan de mejora que anualmente se ha ido actualizando a partir de las acciones de mejora 
definidas tras los puntos débiles identificados.  

Cada curso académico la CGIC revisa los diferentes indicadores de forma independiente a las 
acciones de mejora propuestas previamente. 

Estos indicadores, sumados a las percepciones de los diferentes colectivos representados en estas 
reuniones determinan la propuesta de identificación de puntos débiles y la propuesta de acciones de 
mejora. Por otro lado, se revisan las propuestas de mejora incluidas en años anteriores y su 
consecución.  

El Grado en Fisioterapia ha sufrido desde su implantación pequeñas dificultades estructurales por la 
no adecuación de los espacios disponibles a las necesidades docentes, en esta línea la Facultad de 
Ciencias de la Salud se ha trasladado a un nuevo edificio que cubre estructuralmente aquellas 
necesidades de espacios que se argumentaban, mejorándose así tanto la satisfacción del alumnado 
como la del resto de colectivos implicados. 

En cuanto a la calidad de la docencia, se identificaron debilidades ligadas a la poca organización 
docente y a su baja participación; en esta línea se ha impulsado la creación de figuras de coordinador 
docente y se han establecido nuevas vías de comunicación que faciliten al profesorado la 
participación. Estas propuestas han mejorado la calidad de la docencia, pese a que continúan activas 
ya que implican a todos los departamentos con docencia en el titulo. 

Diferentes indicadores mostraban dificultades en el primer curso del grado por diferencias 
significativas en el perfil de ingreso que afectaban al rendimiento de algunas asignaturas, en esta 
línea se propuso la creación de seminarios de actualización para el alumnado que lo desease, esta 
propuesta no pudo llevarse a cabo por la no disponibilidad del profesorado involucrado, por lo que se 
ha propuesta la creación de materiales accesorios para la docencia al profesorado de las asignaturas 
en cuestión. 

 

II.6. Las modificaciones para la mejora del título surgen del análisis y las revisiones llevadas a 
cabo desde los procedimientos del SGIC. 

-‐ Se han implementado la mayoría de las sugerencias de la DEVA en cuanto a accesibilidad e 
información necesaria en la web del título. Adicionalmente se ha procedido a la modificación no 
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sustancial en el plan de estudios de cambiar la asignatura termoterapia y Electroterapia al segundo 
curso de la titulación. 

-‐ También, a propuesta de los evaluadores, se ha incluido mayor información sobre las asignaturas a 
extinguir y su procedimiento, en la página web del título y en la página web de la facultad.  

II.7.  Valoración del cumplimiento de las acciones para llevar a cabo las recomendaciones 
establecidas en el informe de verificación, en los informes de modificaciones y/o en las 
propuestas de mejora derivadas del proceso de seguimiento. 

A continuación se procede a analizar las diferentes propuestas por parte de la DEVA respecto a los 
informes remitidos a lo largo de la implantación del título y las acciones desarrolladas para llevar a 
cabo estas sugerencias:  

! Informe de verificación 

-‐ Recomendación 1: Se recomienda diferenciar claramente en el apartado de competencias 
específicas lo que son conocimientos, habilidades y competencias. Se recomienda especificar 
mediante un esquema con que conocimientos y habilidades 

Respuesta o acción: se incluyó la información solicitada mediante un esquema que incluyó 
todas las asignaturas del título. 

-‐ Recomendación 2: Se recomienda ampliar la información sobre el PAT, en concreto cómo se 
realizará la selección de profesores tutores en los mecanismos de apoyo y orientación a los 
estudiantes una vez matriculados. 

Respuesta o acción: El PAT que se desarrollaba en el centro se interrumpió en el curso 2012 
por dificultades de la coordinación de este. Se han establecido iniciativas destinadas a 
generar otro en el próximo curso académico. 

-‐ Recomendación 3: Se recomienda especificar los mecanismos de coordinación docente con 
los que cuenta el título. 

Respuesta o acción: se han generado reuniones tanto presenciales como virtuales para la 
mejora de la coordinación transversal, al mismo tiempo que se han revisado las guías 
docentes para evitar solapamientos entre asignaturas. Adicionalmente, se han instaurado 
coordinadores de asignaturas que facilitan el correcto desarrollo de la docencia. 

-‐ Recomendación 4: Se recomienda ampliar la información sobre la asignación de créditos y 
reconocimiento curricular adecuados en las acciones de movilidad.  

Respuesta o acción: se han especificado las asignaciones de créditos y se ha transmitido 
esta información a todos los colectivos implicados, generándose desde el Vicedecanato de 
Relaciones Internacionales reuniones informativas periódicas. 

-‐ Recomendación 5: Se recomienda reformular las materias de acuerdo con sus contenidos. 
Por ejemplo, la asignatura denominada "Fisiología" incluye únicamente al sistema nervioso, a 
la sangre y al sistema inmunitario, mientras que otra denominada "Fisiología 
cardiorrespiratoria y endocrina" incluye también fisiología renal y digestiva. 

Respuesta o acción: se ha editado conforme a la sugerencia de los evaluadores.  

-‐ Recomendación 6: Se recomienda concretar en los módulos o materias el sistema de 
evaluación que permita valorar los resultados de aprendizaje.  

Respuesta o acción: se han especificado en las guías de cada una de las asignaturas las 
diferentes modalidades de evaluación. 

-‐ Recomendación 7: Se hace referencia al RD 1125/2003 sobre el sistema de calificaciones, se 
recomienda aportar la información al respecto. 

Respuesta o acción: se ha explicitado a sugerencia de los evaluadores el apartado 
correspondiente al sistema de calificaciones. 
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-‐ Recomendación 8: Se debería aportar el personal de apoyo disponible, su vinculación a la 
Universidad y su experiencia profesional. 

Respuesta o acción: se ha supervisado que la información sobre el personal del título se 
encuentre actualizada como se sugieren por los evaluadores. 

-‐ Recomendación 9: Se recomienda especificar cómo se articula la participación de los agentes 
externos en el órgano o unidad responsable del sistema de garantía de la calidad. 

Respuesta o acción: se detalla el órgano responsable del sistema de Garantía de la Calidad. 

-‐ Recomendación 10: Teniendo en cuenta los criterios de extinción propuestos se recomienda 
documentar el procedimiento general para una posible extinción del título. 

Respuesta o acción: Se explicitan los criterios de extinción y el procedimiento para la 
extinción de la titulación si fuese necesario. 

! Informe de modificación (si procede) 

-‐ Por parte de la DEVA se sugirió la publicitación de la información sobre la modificación 
aprobada como requisito de acceso a cursar las asignaturas practicas tuteladas. Esta 
modificación se ha publicitado tanto en la página web del título como en la del centro. 

-‐ Adicionalmente la DEVA proponía clarificar el perfil y competencias de las asignaturas 
Historia de la Ciencia y Bioquímica, se ha llevado a cabo una clarificación de ambas. 

En cuanto a las recomendaciones propuestas por la DEVA que no han sido acometidas, la CGIC 
trabaja sobre aquellas que pueden ser resueltas. 

Fortalezas y logros 

-Se ha incrementado la claridad en los procedimientos acometidos por la SGIC. 

- Se ha incrementado la visibilidad de la CGIC, aumentándose la difusión de las informaciones 
relevantes al profesorado, alumnado y PAS.  

Debilidades y áreas de mejora implementadas 

-‐ Pese a la mejoría de todos los indicadores, se destaca la baja tasa de participación tanto del 
profesorado como del personal de administración y servicios. Se ha solicitado que estos cuestionarios 
puedan ser cumplimentados en papel. 

-‐ Pese al incremento en la valoración del Profesorado y PAS en cuanto a la satisfacción para con la 
título, es necesario emprender nuevas estrategias de participación. 

-‐  

III. DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO 

Criterio 3: El diseño de la titulación (perfil de competencias y estructura del curriculum) está 
actualizado según los requisitos de la disciplina y responde al nivel formativo de Grado/Máster. 

III.1. Breve reseña de los principales cambios y modificaciones adoptados en relación a la 
Memoria de Verificación y atención de las recomendaciones recibidas  

A lo largo del desarrollo del título se identificaron diferentes dificultades en el desarrollo de la 
docencia que requirieron de modificaciones no sustanciales, como los criterios de matriculación de las 
prácticas tuteladas y el desarrollo de la asignatura termoterapia y electroterapia. 

En cuanto a los criterios de matriculación de prácticas tuteladas, se procedió a la modificación de los 
criterios reduciéndose a tener superados el 50% de las materias específicas y el 100% de las 
materias básicas. Esta modificación fue aprobada por Consejo de Gobierno de 15.10.2013. 

En cuanto a la asignatura termoterapia y electroterapia, esta ha sido trasladada al segundo curso de 
la titulación y la asignatura Biomecánica ha sido desplazada al primer curso. Esta modificación ha 
sido aprobada por Consejo de Gobierno de 29.01.2015. 



 
Dirección	  de	  Evaluación	  y	  Acreditación	  	  

V03	  12/12/14   9 

	  

El 1 de Mayo de 2013 se redacta la propuesta de modificación al Verifica del Título de Grado relativas 
a la implantación del Itinerario Curricular Concreto (ICC) del paso de Diplomados a Graduados de 
Fisioterapia (con informe favorable de 03.07.2014). 

 

III.2. Avances en el desarrollo normativo, instrumentos de planificación y criterios de 
coordinación del programa formativo y sus asignaturas y materias. Avances en los procesos 
de gestión burocrática y administrativa del título (reconocimiento de créditos, gestión de 
movilidad, prácticas externas, cursos de adaptación…). 

Desde la puesta en marcha del programa formativo, la Universidad de Granada, a través de los 
Vicerrectorados correspondientes, ha realizado diferentes actuaciones en relación con el diseño, 
coordinación y desarrollo del programa formativo. A continuación se valora en qué medida estas 
actuaciones han facilitado la gestión del título y han supuesto una mejora del mismo:  

− Desarrollo de una normativa que define los contenidos mínimos que deben contener las guías 
docentes (http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr71/ncg712/!), proporcionándose desde 
el vicerrectorado responsable una plantilla modelo uniforme para todas las titulaciones, esta guía 
se ha enviado a cada uno de los docentes implicados y han sido revisadas posteriormente.  

− Definición de unas directrices sobre el desarrollo de la asignatura “Trabajo Fin de Grado” de los  
títulos de grado (http://docencia.ugr.es/pages/trabajo-fin-de-grado/normativa), que desarrollan los 
aspectos referentes a la tipología, autorización, gestión y  evaluación de los TFG. En este caso, se 
ha desarrollado desde la comisión de Docencia de la Facultad de Ciencias de la Salud unas 
directrices tanto para alumnado como profesorado para cada uno de los grados. Esta información 
se ha facilitado a todos los colectivos implicados, además de encontrarse disponible en la página 
web del grado 
http://grados.ugr.es/fisioterapia/pages/infoacademica/estudios#__doku_trabajo_de_fin_de_grado.  

− Elaboración de una propuesta de rúbrica para la evaluación de los TFG 
(http://docencia.ugr.es/pages/trabajo-fin-de-grado/instrumentos-evaluacion). En el Grado de 
Fisioterapia se han diseñado 3 rúbricas de evaluación diferentes para diferentes modalidades de 
trabajo (revisión bibliográfica, estudio de caso y estudios poblacionales), lo que permite que los 
criterios de evaluación sean públicos y justos para todos los implicados 
http://grados.ugr.es/fisioterapia/pages/infoacademica/estudios#__doku_trabajo_de_fin_de_grado.  

La Universidad de Granada, durante los años de implantación de este título, ha ido actualizando 
alguna normativa relacionada con el diseño, coordinación y desarrollo del programa formativo. La 
normativa actualizada ha sido la relativa a las normas de permanencia (29 de noviembre de 2010), a 
los criterios generales sobre la estructura de las asignaturas y el procedimiento de aprobación de las 
programaciones docentes (Plan de Ordenación Docente), al Reglamento sobre Movilidad 
Internacional de Estudiantes (aprobado en Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2012), a la 
normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes (aprobado en Consejo de Gobierno de 20 
de mayo de 2013), y a la Normativa para la creación, modificación, suspensión temporal o definitiva y 
gestión de los títulos de grado en la Universidad de Granada (aprobada en Consejo de Gobierno de 
25 de mayo de 2015. 

Con el propósito de mejorar la calidad docente, responder a las incidencias en la docencia y adoptar 
las medidas correctoras en el momento en que fuesen necesarias, la UGR ha aprobado un sistema 
de seguimiento de la actividad docente (Consejo de Gobierno de 20 de mayo de 2013). 

 

La junta de la Facultad de Ciencias de la Salud de Granada el 4 de Junio de 2013, aprobó directrices 
en relación al  desarrollo, exposición pública y evaluación del TFG, asignación de tutores para la 
realización del TFG. 
http://cienciasdelasalud.ugr.es/pages/secretaria/tfg/tfg_aprobadojuntafacultad_4613/!.  
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El desarrollo de esta normativa, ha facilitado la coordinación administrativa y académica de la 
asignatura TFG en Granada.  La Comisión de Docencia de la Facultad de Ciencias de la Salud de 
Granada, aprobó en su sesión de 12 de diciembre de 2012 una Normativa Propia para los Traslados 
de Expediente en las Enseñanzas de Grado, así como una tabla de reconocimiento de créditos de la 
misma titulación de otras universidades (http://grados.ugr.es/fisioterapia/).  

El departamento de Fisioterapia ha desarrollado un sistema web para la gestión y coordinación de las 
prácticas externas (cienciasdelasalud.ugr.es/tocupacional-fisioterapia) en donde se puede obtener 
toda la documentación necesaria para la evaluación de los alumnos, se puede consultar la asignación 
de los centros y en donde tiene  acceso tanto los tutores clínicos como el alumnado, este sistema 
web es accesible desde la página web del grado (http://grados.ugr.es/fisioterapia/).  

Se ha desarrollado la siguiente documentación para encuadrar las prácticas externas necesarias para 
el grado de Fisioterapia: 

• Convenio Marco Universidad de Granada (UGR) - Servicio Andaluz de Salud (SAS)  

• PLAN DE COLABORACIÓN UGR - SAS (Granada) 

• Guía de Tutorización General elaborada por el Sistema Sanitario Público de Andalucía 

• Control de ASISTENCIA 

En cuanto a la satisfacción referida por los diferentes colectivos en cuanto a la gestión del título se 
puede observar en la siguiente tabla:  

SATISFACCIÓN CON LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL TÍTULO (COLECTIVOS 

IMPLICADOS) 

2011-12 
Media y 

DT 

2012-13 
Media y 

DT 

2013-14 
Media y 

DT 

2014-15 
Media y 

DT 

Atención a reclamaciones y sugerencias (Estudiantes) 2,55(2,55) 2,54(1,17) 2,75(1,09) 3,34(1,35) 

La gestión administrativa del Título (Estudiantes) 3,18(3,18) 2,77(1,20) 3,04(1,06) 3,51(1,06) 

Atención a reclamaciones y sugerencias (Profesorado) 2,50(0,50) 3,10(0,94) - 4,00(1,20) 

Gestión de los trámites administrativos de los 
estudiantes (PAS) 4,00(0,00) 4,14(0,64) - 4,7(0.47) 

Atención a reclamaciones y sugerencias de los 
estudiantes (PAS) 4,00(0,00) 3,63(1,11) - 4,33(0,47) 

 Valores sobre 5 

Como se puede observar los ítems que corresponden al alumnado han mostrado una mejora en la 
puntuación relacionada con la gestión administrativa y de las sugerencias y reclamaciones. Pese a 
que no se recibió ninguna reclamación oficial, el alumnado parece percibir un procedimiento más 
claro y público del que puede hacer uso.  

En cuanto a la baja participación del profesorado y el personal de administración y servicios, pese a la 
insistencia de la importancia de participar en estas valoraciones, estos colectivos continúan en una 
crisis participativa. Se ha insistido en la necesidad de administrar estos cuestionarios en papel. Sin 
embargo los datos recogidos muestran una mejora en la satisfacción de estos colectivos. 

En cuanto a la coordinación del plan de estudios, se aborda tanto desde las comisiones de Docencia 
de los diferentes departamentos como desde la Comisión de Docencia de la Facultad de Ciencias de 
la salud, de manera trasversal y siempre colaborativa la CGIC y coordinación de grado han 
participado y han sido participes de las numerosas decisiones y acuerdos que se han podido tomar, 
siendo siempre un referente en cuanto a mejorar la coordinación docente y gestora del título, un 
reflejo de ese interés es el incremento en los indicadores de satisfacción sobre la coordinación de 
grado que se pueden ver en la Tabla 2.  
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SATISFACCIÓN CON LA COORDINACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS (COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011-12 
Media y 

DT 

2012-13 
Media y 

DT 

2013-14 
Media y 

DT 

2014-15 
Media y 

DT 

La gestión académica del Título (Estudiantes) 2,67 (1,04) 2,71(0,16) 2,85(0,13) 3,50(0,13) 

Planificación y desarrollo de la enseñanza 
(Estudiantes) 2,60 (0,92) 2,63(0,51) 2,77(0,38) 3,40(0,27) 

La gestión académica del Título (Profesorado) 3,50 (0,50) 3,80(1,08) - 3,86(1,30) 

Planificación y desarrollo de la enseñanza 
(Profesorado) 3,75 (0,25) 3,26(0,57) - 4,23(0,80) 

Gestión académica de la Titulación (PAS) 4,33 (0,00) 3,39(0,70) - 4,67(0,47) 

Planificación y desarrollo de la enseñanza (PAS) 5,00 (0,00)  - 5,00(0,00) 

 Valores sobre 5 

Como se puede ver se ha producido un incremento en la valoración del alumnado sobre la 
coordinación del título, pese a este incremento sigue siendo de interés la falta de participación de 
profesorado y PAS. 

Diferentes acciones se han llevado a cabo de forma coordinada tanto desde el Centro como desde 
los Departamentos que pueden explicar el incremento de satisfacción del alumnado en relación con la 
coordinación de las enseñanzas, que se abordarán de forma específica en el apartado 4. 

En cuanto a la movilidad, la cantidad de alumnos que eligieron aprovechar la oferta de movilidad y 
aquellos que decidieron visitar nuestro grado se han ido incrementando desde 2011 gracias al 
estímulo que se ha transmitido desde el departamento y el centro:   

 

Indicadores relativos a la movilidad 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 

Número de estudiantes que participan en programas de 
movilidad (OUT) 2 5 11 10 

Número de estudiantes que vienen a la UGR a través de 
programas de movilidad (IN) 0 5 9 6 

Número de Universidades de destino de los/las 
estudiantes del título 20 7 7 7 

Grado de satisfacción de los estudiantes con la oferta de 
movilidad. Media y DT 2,89/5 2,64/5 2,76/5 

(0,99) 
3.42/5(1.34) 

Tasa de participación 1,85% 5,26% 7,59% 8,56% 

Tasa de rendimiento - 83,72% 93,97% 92,4% 

 

Diferentes iniciativas como la instauración de puestos de coordinación in y out en la titulación de 
Fisioterapia como referente para los alumnos además de un becario y del propio vicedecano de 
relaciones internacionales del centro. 

Estos puestos y referentes han permitido que el alumno pueda ser asesorado de manera más 
eficiente. Además se han realizado reuniones informativas periódicas, tanto para ofertar a nuestro 
alumnado sobre las posibilidades de movilidad como de acogida para los alumnos de movilidad e 
llegan a nuestro grado. Adicionalmente, se ha propuesto que las guías docentes incluyan una 
descripción en inglés para comodidad de nuestros acuerdos de movilidad, facilitando la realización de 
los acuerdos docentes.  

En el curso 2014/2015 las entidades de prácticas con las que la Facultad de Ciencias de la Salud de 
Granada tiene suscritos convenios y en donde los estudiantes realizaron sus prácticas clínicas fueron 
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en primer lugar, el Servicio Andaluz de Salud (SAS), el Hospital de San Rafael, entidad privada-
concertada dependiente de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, Clínica La Inmaculada y La 
Salud, y la Residencia Perpetuo Socorro de Santa Fe (Granada).   

Los centros con los que la UGR tiene suscritos convenios de colaboración son idoneos para la 
realización de las prácticas externas, ya que el Servicio Andaluz de Salud, contempla una amplia 
carta de servicios y el alojamiento de los estudiantes en servicios diversos, en los que puede adquirir 
las competencias necesarias para el ejercicio de la profesión de fisioterapeuta.  

 

Se ha desarrollado una plataforma web, que aglutina toda la información documental necesaria para 
el desarrollo de las prácticas externas http://grados.ugr.es/fisioterapia/. Esta plataforma incluye 
además la distribución aleatoria del alumnado en las diferentes áreas de rotación clínica. También 
ofrece un espacio virtual de comunicación entre todos los colectivos implicados (alumnos, tutores 
clínicos y coordinadores). Todas estas iniciativas han mostrado su eficacia en los indicadores de 
satisfacción  con la oferta de prácticas externas. 

 

SATISFACCIÓN CON LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 
(COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011-12 
Media 

y DT 

2012-13 
Media 

y DT 

2013-14 
Media 

y DT 

2014-15 
Media 

y DT 

El trabajo realizado ha cubierto mis expectativas 
(Estudiantes) - - - 4,24(0,87) 

Volvería a realizar prácticas en el mismo Centro 
(Estudiantes) - - - 4,30(1,12) 

Valoración de las prácticas realizadas en su conjunto. 
(Estudiantes) - - - 4,29(0.89) 

Adecuación de la prácticas ofrecidas en la entidad al 
perfil profesional/técnico del Grado (Tutor/a externo) - - - 4,13(0.51) 

 Valores sobre 5 

Pese a no poseer datos previos, la puntuación obtenida en aquellos aspectos relacionados con las 
practicas han mostrado valores superiores al 4. 

 

SATISFACCIÓN CON OFERTA DE PRÁCTICAS 
EXTERNAS  (COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011-12 
Media 

y DT 

2012-13 
Media y 

DT 

2013-14 
Media y 

DT 

2014-15 
Media y 

DT 

La oferta de Prácticas Externas (Estudiantes) 2,44(1,07) 2,32(1,34) 2,49(1,18) 3,41(1,62) 

La oferta de Prácticas Externas (Profesorado) 3,00(0,00) 3,25(0,83) - 4,17(0,90) 

Valores sobre 5  

III.3. Síntesis operativa y valoraciones fundamentales extraídas de los autoinformes de 
seguimiento, destacando cambios y su contribución a la mejora. (No reiterar innecesariamente 
aspectos problemáticos graves que fueron surgiendo al comienzo de la implantación del título 
y que han sido corregidos adecuadamente en las sucesivas ediciones y fases del título). 

 

El plan de estudios se ha desarrollado de acuerdo con la memoria verificada del título y su 
modificación.  

Las prácticas externas son imprescindibles para la adquisición de competencias y de habilidades 
necesarias para el futuro profesional que complete la formación del grado en Fisioterapia. En esta 
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línea, se ofertan centros de prácticas que son representativos de las diferentes líneas de 
especialización en cuanto a atención de pacientes y que reflejen las diferentes modalidades de 
práctica profesional. La oferta de centros de estancias y su coordinación son adecuadas a las 
necesidades formativas de los alumnos, pese a lo que se ha previsto el incremento de oferta en la 
especialidad cardiorespiratorio.  

Fortalezas y logros  

• Existe un reglamento específico aplicable al título en materia de TFG, convalidación y 
reconocimiento de créditos y el desarrollo de prácticas externas.  

• Se ha aumentado la participación en los programas de movilidad internacional y el 
rendimiento de los alumnos que cursan estudios fuera de la UGR (OUT).  

• Se ha dotado a las prácticas externas de un sistema de seguimiento y evaluación. Las 
entidades para la realización de las prácticas son suficientes e adecuadas para la adquisición 
de competencias. Existe una mejora en la satisfacción con respecto a las prácticas externas.  

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas  

-‐ Pese a que el alumnado parece encontrarse satisfecho con la gestión y oferta de las prácticas 
externas, es necesario que algunas áreas clínicas refuercen su oferta actual.  

-‐ En cuanto a la oferta de destinos Erasmus y la acogida, se ha previsto el incremento de destinos 
fomentando la oferta Erasmus prácticas que supone menos dificultades en cuanto a los planes 
docentes. 

IV. PROFESORADO  

Criterio 4: El profesorado previsto para el desarrollo de la docencia en el plan de estudios es 
suficiente y adecuado en su cualificación para asegurar la adquisición de las competencias por parte 
de los estudiantes. 

IV.1. Valoración de los cambios adoptados sobre la plantilla docente respecto a los datos de la 
Memoria de Verificación y si esos cambios han contribuido a la mejora del perfil del 
profesorado que imparte docencia en el título. Atención de las recomendaciones y sugerencias 
sobre la plantilla docente realizadas en los Informes de Verificación, Modificación y 
Seguimiento emitidos por la DEVA.  

Desde la puesta en marcha del grado se han producido cambios en el perfil del profesorado sobre 
todo en respuesta a las exigencias de las agencias de acreditación de los últimos años y a las 
dificultades para el paso a titular. Junto a esta situación el envejecimiento del profesorado ha 
provocado numerosas jubilaciones del profesorado funcionario del título. 

Pese a que en informes anteriores se había señalado por parte de la coordinación del título esta 
situación como un condicionante para la calidad de la docencia, y pese a las recomendaciones desde 
la DEVA de incrementar la estabilización de la plantilla y la reducción de docentes por materia, las 
políticas universitarias han dificultado la resolución de esta situación, pese a que el profesorado 
actual del título cuenta con un número muy superior de profesores con el grado de doctor y muchos 
de ellos poseen un tramo de investigación . 

En esta línea, gran parte del profesorado del título se caracteriza por tener una formación específica 
adecuada a la docencia que imparte, aunando perfil docente e investigador en muchos casos. La 
mayoría de los docentes ha desarrollado estancias formativas en los últimos años de gran afinidad a 
la docencia e investigación que se desarrolla, también son méritos a reseñar la participación en 
proyectos de investigación en convocatoria competitiva y la docencia de postgrado que se imparte 
desde el profesorado de la titulación. 

Categoría 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 

Ayudante laboral 1 1 1   
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Catedrático de escuela universitaria 2 5 3 1 1 

Catedrático de universidad 1 2 3 6 7 

Colaborador extraordinario    1 1 

Docente invitado  1  5 5 

Personal de investigación 4 7 4 3 3 

Profesor asociado ciencias salud  1 3 18 17 

Profesor asociado laboral 2 4 11 10 9 

Profesor ayudante doctor  1  1 3 

Profesor colaborador  3 2 1 1 

Profesor contratado doctor  1 1 4 6 

Profesor sustituto interino 1 1 4 4 3 

Profesor titular de escuela universitaria  2 1 1 1 

Profesor titular de universidad 8 18 24 22 22 

Total general 19 47 57 79 80 

 

Años de experiencia docente 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 

Menos de 5 6 7 7 16 12 

Entre 5 y 10 años 2 9 11 18 23 

Entre 11 y 15 años 4 8 9 10 9 

Más de 15 años 7 23 30 35 36 

TOTAL 19 47 57 79 80 

 

Nº DE SEXENIOS 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 

0 sexenios 14 34 39 56 56 

1 sexenio 3 5 5 4 4 

2 sexenios 1 5 8 8 8 

3 sexenios 1 2 3 6 5 

4 sexenios   1 1 3 

5 sexenios  1 1   

6 ó más sexenios    4 4 

TOTAL 19 47 57 79 80 

 

Adicionalmente como se puede ver en los datos previos los docentes implicados en la docencia del 
título presentan perfiles variados en cuanto a la experiencia docente y en cuanto a nivel investigador, 
lo cual refleja que el profesorado del título se encuentra en formación o estabilización. 

Además, en las encuestas de valoración de la actividad docente del profesorado por parte de los 
estudiantes se muestra una tendencia al alza en todas las asignaturas impartidas encontrándose la 
mayoría de estas por encima del 3.50 sobre 5. 
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IV. 2. Disponibilidad de criterios de selección del profesorado y asignación de estudiantes para 
los TFG. Perfil del profesorado que supervisa TFG. 

La Universidad de Granada y la Comisión de Docencia de La Facultad de Ciencias de la Salud 
aprobaron un procedimiento de oferta y selección de TFG que en este caso comparten las tres 
titulaciones del Centro. Esta información es pública y se encuentra disponible tanto en la página web 
del grado (http://grados.ugr.es/fisioterapia/) como en la página web de la Facultad 
(http://cienciasdelasalud.ugr.es/pages/secretaria/tfg/tfg_aprobadojuntafacultad_4613/!). 

Los profesores que podrán tutorizar/dirigir un TFG serán aquellos que hayan impartido docencia en el 
título. La oferta de títulos será pública y deberá exceder en un 10% los alumnos matriculados, 
además la oferta por departamentos será el equivalente en carga lectiva dentro de la titulación.  

En este sentido el procedimiento observa que los alumnos podrán, previamente a la publicación de 
los títulos propuestos por el profesorado, hacer una propuesta de títulos específicos mientras esta 
sea avalada por un tutor/profesor. Estas propuestas habrán de ser aprobadas en Comisión de 
Docencia. 

Posteriormente, se hará pública la oferta de títulos anual. Los alumnos podrán seleccionar los 
trabajos en orden de nota media de su expediente académico. 

Debido a las diferentes modalidades de Trabajo Fin de Grado aprobadas por esta Facultad, y para 
respetar el espíritu de la asignatura en cuanto a ser una aplicación de los conocimientos adquiridos a 
lo largo del grado, se considera que todo el profesorado podrá tutorizar TFG independientemente de 
su experiencia docente, clínica o investigadora. 

IV.3. Valoración del perfil del profesorado que supervisa las prácticas externas y sus 
funciones, en su caso. 

Las asignaturas de prácticas externas que se desarrollan en cuarto curso de Grado son coordinadas 
por docentes a tiempo completo que se encargan de articular la gestión de las asignaturas, estos 
docentes poseen dilatada experiencia en los diferentes aspectos de la fisioterapia. Adicionalmente, 
han desarrollado su vida profesional tanto en el ámbito público como en el privado, lo cual es de 
especial importancia en la profesión de Fisioterapeuta. 

Además, el Departamento de Fisioterapia cuenta con profesores asociados clínicos que facilitan la 
coordinación entre los encargados de la asignatura y los tutores clínicos. 

Finalmente, el grado posee diferentes centros en los que se designan tutores clínicos que acompañan 
durante su aprendizaje al alumnado. 

La comunicación y coordinación entre todos estos colectivos se realiza a través de visitas 
presenciales de los coordinadores y de la plataforma web diseñada a tal efecto. 

IV.4. Criterios de coordinación docente del programa formativo para las distintas materias y 
asignaturas. 

La coordinación docente ha sido un objetivo de primer nivel desde la implantación del título, ya que 
tanto la aparición de nuevas asignaturas y la necesidad de ajustes de temario, suponían una dificultad 
de base. 

Adicionalmente, el incremento en la carga docente que se aplicó al profesorado permanente 
(pasando algunos de los docentes de 24 ECTS/curso a 32 ECTS/curso) ha provocado en diferentes 
ocasiones un numero de docentes por asignaturas tan elevado que dificultaba su coordinación, 
afectando a la calidad de la docencia. 

En este sentido, son numerosos los foros en que se han propuesto líneas de coordinación, 
adicionalmente se propuso a los departamentos la reducción de docentes por asignatura como la 
creación de la figura de coordinador de asignatura. 

IV.5. Acciones llevadas a cabo en relación a la mejora de la calidad docente del profesorado.  
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Un elemento muy relacionado con la calidad docente del profesorado es su interés por la mejora de 
su docencia, lo que queda reflejado en su participación en la oferta formativa que la UGR realiza 
anualmente, en su participación en las convocatorias de proyectos de innovación docente que la UGR 
gestiona y en los planes de acción tutorial puestos en marcha.  

En la selección de solicitudes de propuestas de acciones formativas de las convocatorias de apoyo a 
la formación del profesorado principiante y mejora de la docencia se tiene en cuenta la relación de las 
mismas con las propuestas de mejora incluidas en la evaluación del título. 

Cada año la UGR aprueba un plan de formación en el que participa activamente el profesorado tanto 
de grados como de másteres. El diseño de las bases de datos no ha permitido acceder a la 
información global por titulación sobre la participación del profesorado en dichos planes de formación 
hasta el curso 2014-2015, en que se introdujeron cambios en las mismas para poder acceder a tal 
información y donde constan un total de 5 profesores/as. 

Los docentes implicados en la docencia del título han sugerido numerosas propuestas de innovación 
docente que reflejan la inquietud por la mejora y la búsqueda de nuevas metodologías. En este 
sentido a continuación se exponen los proyectos de innovación docente que han implicado 
asignaturas del título. 

 

CONVOCATORIA TITULO 

2011 Cine y entorno de simulación para el aprendizaje de competencias transversales en un 
contexto de salud. 

2011 Gecosalud: Promoción e implementación de gestión del conocimiento en estudiantes de 
ciencias de la salud 

2011 Internacionalización y difusión del glosario de términos en Ciencias de la salud en lenguaje 
de signos 

2011 Plan acción tutorial en las titulaciones de ciencias de la salud facultad de ciencias de la 
salud 

2012 E-learning y recursos multimedia en el estudio práctico de la patología urológica 

2012 Equipo de salud en el paciente neumológico, el proyecto NEUMOINTERACT 

2012 Nuevas aplicaciones del programa de evaluación nutricional Nutrire 

2012 Proyecto ECE (Emotional and Creative Education). Aprendizaje y Simulación en Ciencias de 
la Salud 

2013 Desarrollo de competencias de tratamiento y valoración en patología respiratoria. Proyecto 
RESPIRACCIONES 

2013 Incorporación del m-learning al desarrollo de competencias de valoración en fisioterapia 

2014 Gestión integral de practicum de fisioterapia y terapia ocupacional a través de una 
aplicación informática. 

2014 Incorporación del m-learning al para la mejora de la adquisición de competencias 
rofesionales de valoración en patología deportiva 
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Fortalezas y logros 

La docencia del grado ha sufrido desde su implantación un proceso en el que tanto docentes como 
alumnos se han adaptado de manera progresiva. En este sentido las continuas reuniones y foros en 
los que se debatido y comentado la necesidad e importancia de la coordinación ha sido una de las 
grandes fortalezas y logros conseguidos por todo el profesorado involucrado. 

En este sentido los docentes de este grado han participado e iniciado gran cantidad de proyectos 
destinados a desarrollar metodologías de aprendizaje en las que le alumno pueda lograr las 
competencias esperadas.  

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

-‐ Sigue siendo un objetivo de primer nivel mantener la coordinación entre docentes, ya que estos se 
encuentran en constante cambio.  

-‐ Se han señalado como una debilidad, el nivel inicial necesario de algunas asignaturas en las que 
los alumnos siguen refiriendo dificultades, en esta línea se ha propuesto la generación de materiales 
adicionales o seminarios.  

V. INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y DOTACIÓN DE RECURSOS 

Criterio 5: Las infraestructuras, recursos y servicios para el normal funcionamiento del título son los 
adecuados para las características del título, así como los servicios de orientación e información. 

V.1. Valoración de la adecuación de la infraestructura y los recursos disponibles a las 
características del título. Valoración de las mejoras y cambios en la infraestructura, servicios y 
recursos. 

Al inicio de la puesta en marcha del grado, se recibieron puntuaciones muy bajas a las 
infraestructuras docentes disponibles, debido a la falta de espacios docentes. Sin embargo, a fecha 
14 de Octubre de 2014 se produjo el traslado a las nuevas instalaciones situadas en el Parque 
Tecnológico de Ciencias de la Salud. En este sentido las instalaciones incrementan los espacios 
disponibles, no solo para la docencia, sino también para la investigación y la colaboración con 
empresas. 

Las nuevas instalaciones permiten poner en práctica dinámicas en donde la docencia de grupos 
reducidos (n=12) requería de espacios adecuados, que previamente no eran posibles. 

La nueva Facultad de Ciencias de la Salud posee 7 laboratorios prácticos, una sala de aguas con 
piscina terapéutica, y numerosas aulas teóricas. Adicionalmente la facultad se acompaña de un 
centro de usos múltiples que posee comedor, biblioteca, sala de estudio y sala de eventos. 

Entre los servicios de apoyo al estudiantado del grado de la UGR se incluyen los siguientes: 
Biblioteca Universitaria, Centro de Servicios de Informática y Redes de Comunicaciones, Servicio de 
Asistencia Estudiantil, Servicio de Becas, Servicio de Alumnos, Centro de Promoción, Empleo y 
Prácticas, Oficina de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, Servicio de Asuntos 
Generales, Comedores Universitarios, Centro de Actividades Deportivas, Servicio de Extensión 
Universitaria, Residencias Universitarias, Unidad Funcional Departamentos y Unidad Funcional 
Laboratorios. La ordenación de estos servicios corresponde a la Gerencia de la UGR en el marco de 
los Estatutos UGR. Todos estos servicios se encuentran certificados en la Norma ISO 9001 y 
disponen de una Carta de Servicios publicada en BOJA. 

 

V.2. Valoración de la adecuación del personal de administración y servicio y del personal de 
apoyo, en su caso.  

El personal de administración y servicios se ha ido modificando durante el desarrollo del título siendo 
en todo momento adecuado y adaptado a las necesidades propias de la puesta en marcha e 
implantación de gran cantidad de procedimientos. 
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V.3. Adecuación de los servicios de orientación académica y profesional disponibles a las 
características del título. 

La UGR planifica el proceso de orientación al estudiantado desde una perspectiva global y asumida 
por todos los órganos que interaccionan con el estudiantado de una forma descentralizada, tal y como 
establecen los apartados 4.1 y 4.3 de la Memoria de Verificación. 

Es necesario distinguir entre dos ámbitos: 

1. Orientación a nivel de UGR: 

− La mayoría de las actuaciones recaen en el Vicerrectorado de Estudiantes a través de sus 
diferentes estructuras. Se utilizan canales de comunicación institucionales (Páginas Web, Guías, 
Folletos, Carteles, Puntos de Información o Consulta presencial, Puntos de Información o Consulta 
telefónica, Jornadas de Recepción de Estudiantes, Redes Sociales, Centro de Información 
Estudiantil, Programa de Competencias Transversales). 

− El Vicerrectorado de Internacionalización canaliza las actividades de orientación a estudiantes de 
movilidad (Página Web, Guías, Folletos, Jornadas de Acogida, Programa Mentor,…) 

− Publicación de Guías de orientación a estudiantes 

2. Orientación a nivel de centro académico: 

− A través de las tutorías y según lo marcado en las Guías Docentes. 

− A través del Portal Web: http://grados.ugr.es, en la Web de la titulación: 
http://grados.ugr.es/fisioterapia/ 

La Facultad de Ciencias de la Salud participa anualmente en las Jornadas de Recepción a los 
estudiantes en los que, mediante la participación de alumnos y profesores se  informa sobre el título, 
las salidas profesionales, movilidad y posgrado, además de mostrar las instalaciones en las que se 
imparte. 

Adicionalmente, la Facultad organiza Jornadas de puertas abiertas, durante las que alumnos que aún 
no han finalizado el Bachiller pueden visitar nuestras instalaciones acompañadas de docentes y ver el 
desarrollo habitual de la docencia. 

En este sentido, y teniendo en cuenta que se ha ampliado la oferta de este grado en otras 
Universidad cercanas, estas jornadas has mostrado ser eficaces dado el número de solicitudes por 
plaza ofertada que se ha mostrado estable en los últimos años (30 por plaza). Adicionalmente, las 
solicitudes de traslados anuales también superan la oferta de plazas disponible. 

De modo genérico las acciones de orientación académica y profesional puestas en marcha por la 
UGR, el Vicerrectorado de Estudiantes a través de sus diferentes estructuras (Páginas Web, Guías, 
Folletos, Carteles, Puntos de Información o Consulta presencial, Puntos de Información o Consulta 
telefónica, Jornadas de Recepción de Estudiantes, Redes Sociales, Centro de Información 
Estudiantil, Programa de Competencias Transversales, Guías de orientación a estudiantes con 
discapacidad http://ve.ugr.es/pages/sae/atencion_social… ) y el Vicerrectorado de 
Internacionalización canalizando las actividades de orientación a estudiantes de movilidad (Página 
Web, Jornadas de Acogida, Reuniones informativas, Programa Mentor,…).  

En la implantación del título el alumnado realizó valoraciones que han ido incrementándose a medida 
que se ha ido desarrollando un proceso gradual de puesta en marcha de sistemas de participación y 
foros de dialogo en la que los alumnos pueden acudir para su orientación, tanto académica como 
laboral, a numerosos estamentos, desde la coordinación de grado al vicedecanato de extensión 
universitaria y servicio de alumnos.  

En concreto la orientación laboral ha sido un gran inciso en las actividades incentivadas desde el 
decanato, mediante un acercamiento al mundo de la empresa y un abordaje internacional. En 
concreto diferentes empresas acuden a realizar procesos de preselección del alumnado y colaboran 
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en su formación, mientras que la facultad ofrece un medio formativo en sus instalaciones y 
proporciona al alumnado garantías sobre la seriedad de la empresa. 

 

SATISFACCIÓN SERVICIOS DE ORIENTACIÓN 
(ESTUDIANTES) 

2011-12 
Media y 

DT 

2012-13 
Media y 

DT 

2013-14 
Media y 

DT 

2014-15 
Media y 

DT 

Asesoramiento y orientación 
académica/profesional/de investigación recibidos 
durante el desarrollo de la carrera  (Estudiantes) 2,60(1,11) 2,84(0,92) 3,00(0,98) 3,54(1,01) 

 Valores sobre 5 

Fortalezas y logros 

La relación del título con el mundo de la empresa y la gran presencialidad de los docentes en puestos 
de primera línea nacional en el aspecto investigador, han permitido que los docentes puedan 
asesorar a los alumnos y ofrecer vías de especialización tanto formativa como profesional. 

En este sentido, tanto la dirección de la Facultad como la coordinación del título han incentivado 
mediante diferentes vías de información esta orientación. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

En los primeros años de implantación del título se consideró que era necesario incrementar la 
concienciación laboral por parte del profesorado y hacia el alumnado, en este sentido se ha 
desarrollado en colaboración con el centro diferentes oportunidades profesionalizantes en cuanto a 
orientación y desarrollo. 

 

VI. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Criterio 6: Las actividades de formación y de evaluación son coherentes con el perfil de formación de 
la titulación y las competencias del título.  

VI.1. Valoración de en qué medida las actividades formativas, la metodología y los sistemas de 
evaluación están orientados a la consecución de las competencias y objetivos de la titulación: 
grado de consecución de las competencias enunciadas en el título. 

Las competencias básicas y específicas (definidas en términos de resultados de aprendizaje) a 
adquirir por los estudiantes en cada una de las materias que integran el Plan de Estudios, las 
actividades formativas diseñadas para su desarrollo y adquisición y sus sistemas de evaluación se 
indican en las Guías Docentes de las distintas asignaturas que están publicadas en la página web del 
título: http://grados.ugr.es/fisioterapia/pages/infoacademica/estudios.   

A lo largo de las distintas fases de este programa formativo se ha asegurado la idoneidad y 
suficiencia de las actividades formativas, la metodología y los sistemas de evaluación para asegurar 
la adquisición de las competencias definidas en cada materia. A continuación se explican las 
acciones desarrolladas en cada una de estas fases: 

1. FASE DE DISEÑO del plan de estudios. Las competencias a adquirir se definieron tomando 
como referente el contexto profesional, los avances disciplinares y las competencias establecidas 
desde el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). Las actividades 
formativas propuestas combinan el método docente con la modalidad organizativa más idónea para 
su consecución. Los sistemas de evaluación se definieron a partir del carácter de las competencias y 
de las actividades propuestas. En la Memoria de Verificación del título de Fisioterapia se aporta esta 
información.   

2. FASE DE DESARROLLO del plan de estudios. Durante la implantación y desarrollo del título, la 
Comisión Académica y la de Calidad han realizado un seguimiento continuo del desarrollo de la 
enseñanza y de la coordinación docente, como se indica en los autoinformes de seguimiento. Las 
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reuniones mantenidas, las sugerencias, los resultados académicos y el desarrollo del procedimiento 
de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza, contemplado en el SGIC del título, han sido las 
herramientas básicas para este seguimiento y definición de debilidades respecto a la enseñanza, el 
aprendizaje y la coordinación docente.  

3. FASE DE EVALUACIÓN del plan de estudios.  Los resultados de aprendizaje han constituido 
objetos de evaluación y mejora en el proceso de seguimiento interno y externo del título.  

Una herramienta básica en el desarrollo de las enseñanzas es la Guía Docente. Desde la Universidad 
se ha proporcionado un modelo de guía con los contenidos mínimos que este documento debe 
recoger (http://docencia.ugr.es/pages/Recursos/modeloguiadocente). Las guías docentes se han 
convertido para el alumnado en un recurso de primer nivel,  en el que se puede consultar toda la 
información relevante, tanto de la materia y su ubicación temporal en el plan de estudios del grado 
como del profesorado. En este sentido las guías han sido revisadas anualmente de forma meticulosa, 
sobre todo en el aspecto de la evaluación, informando al alumnado de las diferentes opciones de 
evaluación y de los requisitos, temporalidad y condiciones de cada una. 

En el caso del TFG, se ha convertido en el reflejo de la adquisición de competencias finales del título, 
mediante diseños que permiten un abordaje científico, clínico y profesional del grado de Fisioterapia, 
siendo así la materia en la que el alumnado muestra los conocimientos y competencias adquiridos 
durante el grado. EN este sentido se han desarrollado tres rubricas adaptadas a los diferentes 
diseños de investigación a desarrollar en el TFG, que permiten tanto a alumno y tutores, como a las 
comisiones evaluadoras la transparencia en la evaluación del TFG: 

En línea con los estudios de egresados que se vienen desarrollando para los títulos de máster 
(http://marketing.ugr.es/master/docs/informe14.pdf), se tiene previsto proporcionar entre otras, 
información sobre la percepción de los egresados en relación con las habilidades y competencias 
adquiridas durante sus estudios, ya sea relacionadas con la comunicación oral, escrita o de 
informática o capacidades para la resolución de problemas, trabajar en equipo, de análisis y síntesis, 
etc.  

Valorar las calificaciones alcanzadas por los estudiantes que han cursado el grado durante los 
sucesivos cursos académicos, considerando la totalidad de las asignaturas, tal y como se muestra en 
la siguiente tabla. Estas calificaciones hacen referencia al nivel de adquisición de las competencias 
establecidas en el título.  

 

Calificaciones(*) globales por curso académico 

Curso Suspenso Aprobado Notable Sobresaliente Matrícula de Honor No presentado 

2010/2011 3 24.25 48.5 8 3 13.25 

2011/2012 4.82 23.88 48.41 13.03 3.72 6.14 

2012/2013 3.62 23.26 50.35 13.44 3.9 5.43 

2013/2014 3.17 20.88 45.71 18.21 3.84 8.19 

2014/2015 2,15 21,14 55,10 13,13 3.66 4.82 

TOTAL       

(*) Porcentajes       

Al inicio de la implantación del título aparecen tasas muy elevadas de alumnos no presentados, esta 
tendencia se ha ido invirtiendo a lo largo del desarrollo del grado.  

Como se puede observar, el porcentaje de aprobados y notables supera ampliamente el 70% en los 
cursos, por lo que parece que tanto la calidad docente referida en anteriores apartados, aunada a las 
metodologías docentes de nueva incorporación han supuesto resultados académicos destacables.  
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En el caso de la asignatura TFG, el 52.83 % de los alumnos obtuvo una calificación de sobresaliente, 
por lo que se considera que las tareas de tutorización/dirección de los profesores propuestos se 
adecuaron a las necesidades reflejadas en la rubricas de evaluación. 

 

Calificaciones globales por curso académico (sólo TFG) 

Curso Suspenso Aprobado Notable Sobresaliente Matrícula de Honor No presentado 

2013-14 0 0 9.3 76.74 6.98  

2014-15 0 7.55 35.85 52.83 1.89  

 

Como se puede observar en la tabla a continuación, la satisfacción de los alumnos sobre la 
planificación de la enseñanza y los resultados obtenidos han ido incrementándose a lo largo de la 
implantación del título. 

 

SATISFACCIÓN CON LAS ACTIVIDADES 
FORMATIVAS (COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011-12 

Indicar 
Media y 

DT 

2012-13 
Indicar 

Media y 
DT 

2013-14 
Indicar 

Media y DT 

2014-15 
Indicar 

Media y DT 

Planificación y desarrollo de la enseñanza (Estudiantes) 2,60(0,92) 2,63(0,51) 2,77(0,38) 3,40(0,27) 

Resultados obtenidos (Estudiantes) 2,73(1,14) 3,09(0,82) 3,11(0,95) 3,75(1,14) 

Planificación y desarrollo de la enseñanza (Profesorado) 3,75(0,25) 3,26(0,57) - 4,57(0,49) 

Resultados obtenidos (Profesorado) 4,00(0,00) 3,73(0,62) - 4.31(0.72) 

 Valores sobre 5 

Fortalezas y logros 

Todos los indicadores muestran mejoras en la satisfacción, por lo que la oferta formativa parece 
adecuarse a las expectativas del alumnado con el título. 

En la asignatura TFG, el acceso público a las rubricas de evaluación y el grado de implicación del 
profesorado que dirige TFG ha permitido que las notas de esta asignatura sean muy destacadas. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

Pese a que todos los indicadores han mostrado una mejora en la satisfacción con las actividades 
formativas,  

VII. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO DEL PROGRAMA FORMATIVO 

Criterio 7: Los indicadores de satisfacción y de rendimiento, así como la información sobre la  
inserción laboral aportan información útil para la toma de decisiones y mejoras del programa 
formativo. 

VII.1. Indicadores de satisfacción.  

VII.1.1. Valoración de la satisfacción con el Programa Formativo (estudiantes, profesores, PAS-
gestores del título, egresados y empleadores) 

A lo largo de los años de implantación se evidencia un incremento en la satisfacción del alumnado, 
sin embargo no es posible evaluar si el resto de colectivos implicados refieren la misma tendencia por 
falta de participación. 
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SATISFACCIÓN CON EL PROGRAMA FORMATIVO 
(COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011/12 

Media y 
DT 

2012/13 
Media y 

DT 

2013/14 
Media y 

DT 

2014/15 
Media y 

DT 

Grado de cumplimiento de las expectativas sobre la 
Titulación (Estudiantes) 2,90(1,22) 2,99(1,17) 3,11(1,00) 3,70(1,19) 

Satisfacción general (Estudiantes) 3,00 3,16(0,91) 3,19(0,88) 3,64(1,04) 

Satisfacción general (profesorado) 3,00 3,45 - 4,07(0,88) 

Satisfacción general (PAS) 4,00 4,00 - 4,50(0,50) 

Valores sobre 5 

 

VII.1.2. Opinión de los estudiantes sobre la actuación docente del profesorado 

La evaluación, en opinión del alumnado, de la actuación docente del profesorado con docencia en 
este grado se ha implementado según el proceso establecido en el SGIC del título. El Centro Andaluz 
de Prospectiva ha sido el centro externo encargado del trabajo de campo (aplicación de las encuestas 
y análisis de la información). El cuestionario utilizado ha sido el aprobado por el Consejo de Gobierno 
en sesión del 27 de Noviembre de 2008 
(http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/evActividadDocenteEncuestas).  

Como se puede ver, la puntuación otorgada por el alumnado a la actuación docente muestra valores 
por encima de la media de la universidad para el curso 13-14 para la puntuación media global, como 
se puede observar en la siguiente tabla (según cuestionario aprobado en sesión del Consejo de 
Gobierno en 27/11/08). Las acciones emprendidas en cuanto a la información contenida en las guías, 
la publicación de procedimientos del grado y el estímulo para con la coordinación han sido algunos de 
los grandes esfuerzos abordados desde esta coordinación de grado y los departamentos implicados 
que parecen influir en esta mejoría de los indicadores. 

- Puntuación media global alcanzada en las encuestas de opinión de los estudiantes sobre la 
actuación docente del profesorado de la titulación (Cuestionario aprobado en sesión del Consejo de 
Gobierno en 27/11/08)  

 

Curso 2013-14 

Título Centro UGR 

M DT M DT M DT 

3.9 1,09 3,96 1,05 3,83 1,12 

 

 

Curso 2012-13 Curso 2011-12 Curso 2010-11 

Título Centro UGR Título Centro UGR Título Centro UGR 

M DT M DT M DT M DT M DT M DT M DT M DT M DT 

3,7
8 

1,1
0 

3,9
2 

1,0
7 

3,8
0 

1,1
2 

3,7
4 

1,1
2 

3,8
8 

1,0
8 

3,8
2 

1,1
2 

3,8
5 

1,1
7 

3,9
2 

1,0
6 

3,8
1 

1,1
2 

Valores sobre 5 

-‐ Opinión de los estudiantes sobre la actuación docente del profesorado del título, por dimensiones 
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 Titulación 

 Curso 2013-14 Curso 2012-13 Curso 2011-12 Curso 2010-11 

 Media Desv. Media Desv. Media Desv. Media Desv. 

Dimensión I 3,81 1,09 3,67 1,13 3,73 1,20 3,60 1,12 

Dimensión II 3,9 1,14 3,75 1,15 3,80 1,23 3,64 1,20 

Dimensión III 3,8 1,07 3,66 1,08 3,73 1,16 3,61 1,04 

Dimensión IV 3,96 1,17 3,86 1,19 3,85 1,29 3,79 1,26 

 

 Universidad 

 Curso 2013-14 Curso 2012-13 Curso 2011-12 Curso 2010-11 

 Media Desv. Media Desv. Media Desv. Media Desv. 

Dimensión I 3,86 1,11 3,81 1,12 3,79 1,13 3,75 1,15 

Dimensión II 3,80 1,18 3,75 1,18 3,74 1,19 3,71 1,20 

Dimensión III 3,82 1,10 3,77 1,10 3,77 1,10 3,72 1,11 

Dimensión IV 3,87 1,21 3,84 1,22 3,83 1,22 3,80 1,23 

Valores sobre 5 

 

Dimensión I: Planificación de la Docencia y cumplimiento del Plan docente  

Dimensión II: Competencias Docentes  

Dimensión III: Evaluación de los aprendizajes  

Dimensión IV: Ambiente de clase y relación profesor/a con estudiantes 

 

Como se puede ver, en cuanto a las competencias de los docentes implicados en el título, se ha 
producido un incremento en la valoración otorgada por los estudiantes a lo largo de la implantación 
del grado.  

En cuanto a la planificación y evaluación, este ítem ha mostrado la misma tendencia de mejora, 
estando claramente relacionado con los mecanismos de coordinación y con la revisión de las guías y 
sistemas de evaluación. 

VII.2. Indicadores de rendimiento 

 

Resultados académicos 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 Valor 
Estimado 

Titulación  Tasa de 
graduación - - - - 83,67% 85% 

Titulación  
Tasa de 
abandono 
inicial 

- - 7,84% 15,38% 15,38%  

Media Rama - - 11,41% 12,11%   

Media UGR - - 21,54% 21,19%   

Media SUE - - 21,2% 22,5%   

Titulación  Tasa de - - - 98,26% 99,27% 88% 
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Resultados académicos 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 Valor 
Estimado 

Media Rama eficiencia - - - 97,30%   

Media UGR - - - 97,30%   

Titulación  
Tasa de 
abandono  

- - - - 17,65% 12% 

Media Rama - - - - -  

Media UGR - - - - -  

Titulación  

Tasa de 
rendimiento 

84,74% 88,85% 90,90% 89,27% 93,88% 80% 

Media Rama 79,29% 81,35% 83,75% 85,42%   

Media UGR 69,41% 72,19% 76,67% 77,95%   

Madia Rama 
CCAA (SIIU) 81,9% 82,5% 86,0% 86,3% - - 

Media 
Nacional   69,7% 72,1% 76,3% 77,2% - - 

Titulación  

Tasa de 
éxito 

97,01% 94,98% 96,11% 96,69% 98,08% 92% 

Media Rama 87,93% 88,08% 88,96% 90,44%  - 

Media UGR 80,96% 82,39% 84,76% 86,21%  - 

Madia Rama 
CCAA (SIIU) 89,0% 90,0% 91,1% 91,6% - - 

Media 
Nacional   83,1% 84,5% 86,7% 87,4% - - 

Titulación  
Duración 
media de los 
estudios 

- - - 4 4,09 4,5 

 

Los valores relativos a las universidades andaluzas y nacionales proceden del SIIU y del SUE 
(Sistema Integrado de Información Universitaria y del Sistema Universitario Español, del Ministerio). 
Los valores medios de las tasas de la Universidad de Granada y de la titulación proceden de los 
datos ofrecidos del Servicio de Informática de esta universidad. 

 

VII.3. Indicadores de acceso y matrícula  

 

Como se puede observar en la tabla a continuación los datos muestran que la ratio solicitud-oferta se 
mantiene en el grado de Fisioterapia muy por encima de la media, tanto de la rama como de la UGR. 
El título de Fisioterapia mantiene una de las medias más elevadas de la Universidad de Granada, 
habiéndose mantenido durante estos años pese a que se han incrementado el número de facultades 
que ofertan la titulación en más de un 11.50. En cuanto al número de plazas ofertadas y el número de 
solicitudes por plaza, se mantiene una oferta de 56 plazas y de 30 solicitudes por plaza ofertada.  

En este sentido es de especial relevancia que esta demanda se ha mantenido durante la implantación 
del grado pese a la cantidad de incremento de oferta desde Universidades que se encuentran 
próximas geográficamente. 

 

 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 
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 (1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3) 

Título 53 1482 27,96 55 1604 29,16 55 2024 36,80 57 1718 30,14 57 1683 29,53 

Rama 1571 14050 8,94 1573 16079 10,22 1638 18971 11,58 1690 16805 9,94 1690 15440 9,14 

UGR 10594 55482 5,24 11220 69940 5,79 11298 76194 6,74 11166 69298 6,21 11133 64395 5,78 

(1) Oferta, (2) Solicitudes, (3) Relación Solicitud-Oferta 

 

 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 

Matrículas Nuevo Ingreso del Título 53 52 56 61 61 

 

Como se puede ver se ha producido un incremento en las matriculas de nuevo ingreso, ya que se 
detectó un incremento en las diferentes oportunidades de movilidad y a la pequeña tasa de abandono 
que se había detectado cambio de alumnos tras el primer curso a titulaciones afines como medicina. 
Esto reflejaba que en cursos superiores el número de alumnos era en ocasiones de 43 matriculados 
por asignatura, por lo que el centro decidió incrementar la oferta de nuevo ingreso. 

VII.4. Inserción laboral:  

El Centro de Promoción de Empleo y Prácticas desarrolla anualmente un estudio de inserción laboral 
de los egresados universitarios en los que se lleva a cabo un seguimiento de las diferentes cohortes, 
transcurridos 1 y 2 años desde su egreso, empleando para ello registros procedentes del cruce y 
explotación de 3 fuentes de datos distintas: la Universidad de Granada, el Servicio Andaluz de 
Empleo y la Seguridad Social.  

A 30 de septiembre de cada año se obtienen indicadores referentes a diversas variables: inserción 
laboral, demanda de empleo, paro registrado, así como de las características del primer contrato 
laboral. Actualmente se está desarrollando el estudio referente a la primera cohorte de egresados en 
los títulos de Grado de la Universidad de Granada. 

El grado en Fisioterapia pese a no encontrarse entre los que presentan mayor oferta laboral, es de 
remarcar que algunas de las ofertas laborales más frecuentes son para trabajar en el extranjero. Es 
por ello que la Facultad de Ciencias de la Salud fomenta el desarrollo de idiomas y se ha incentivado 
la participación en programas de movilidad. 

VII.5. Sostenibilidad. Valoración de la sostenibilidad del título teniendo en cuenta el perfil de 
formación de la titulación y los recursos disponibles. Se debe realizar una valoración 
exhaustiva de las tres dimensiones clave del proceso de acreditación: profesorado, 
infraestructuras y resultados de aprendizaje. 

Como se puede observar a lo largo de los datos sobre la evolución del título del Grado en Fisioterapia 
durante estos ultimo años, el profesorado del título ha evolucionado en cuanto a su formación y 
calidad, hecho que se acredita por la mejora en los valores de calidad docente y satisfacción con la 
actuación del profesorado por parte de los alumnos. Adicionalmente, el incremento en la participación 
del profesorado en proyectos de formación e innovación docente no ha hecho más que incrementarse 
de un modo estable durante el desarrollo del título, esto se puede justificar como una toma de 
conciencia sobre la necesidad en la mejora de la calidad docente gracias a la labor desarrollada por 
el SGIC. Además, los indicadores sobre la satisfacción del propio profesorado sobre los mecanismos 
de gestión e implantación del título se han ido incrementando de modo lineal durante los últimos 
años. 

Las infraestructuras disponibles para el título también han sufrido un cambio severo, debido al 
traslado del centro en el que se desarrolla la docencia, incrementándose la adecuación de los 
espacios para la docencia. Inclusive se posee en la actualidad la posibilidad de desarrollar 
actividades docentes que no se podían inferir en la propuesta inicial del título, lo cual ha supuesta una 
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mejora en la calidad de la docencia referida por todos los colectivos implicados en los diferentes foros 
disponibles. 

En cuanto a los resultados académicos obtenido se puede observar que la gran mayoría de los 
valores se encuentran por encima de los estimas cuando se programó el título, teniendo en cuenta el 
incremento en la oferta de la titulación en las Universidades vecinas los datos de demanda de plaza 
en nuestro grado se ha mantenido durante la instauración del grado.  

En cuanto a las tasas de eficiencia, rendimiento y éxito, estas han evolucionado de modo creciente 
durante la implantación del título de modo estable  y actualmente se encuentran muy por encima de 
las que fueron estimadas en la planificación del título. Estos resultados pueden explicarse por una 
mejora de la orientación y asesoramiento del alumnado durante su formación.  

Como se puede ver, estos datos justifican la sostenibilidad del título, y auguran una continuidad en su 
mejora general. 

Fortalezas y logros 

-‐ Se ha podido estabilizar a parte del profesorado, mejorando así la ratio de docentes por asignatura.  

-‐ Se ha producido un traslado a nuevas instalaciones apropiadas para la docencia.  

-‐ Se ha evidenciado una inquietud por la mejora en la adquisición de competencias y en la formación 
específica del profesorado, suponiendo esto una mejora del rendimiento y satisfacción del alumnado.  

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

-‐ Es necesario incrementar la participación del profesorado y el PAS en la evaluación del grado, se 
ha solicitado la administración de las valoraciones en papel. 

-‐ Se ha detectado una baja tasa de movilidad del profesorado y PAS del título, se han previsto 
reuniones informativas desde el vicedecanato de relaciones internacionales del mismo modo que se 
realizan para el alumnado.  


